
LICENCIA DE FEDERADO EMF 2012
PRECIO DE LICENCIA

CATEGORIAS E.M.F. TERRITORIAL PYRENAICA TOTAL
INFANTIL 0,60 € 0,60 € 1,20 €
INFANTIL + PYRENAICA 0,60 € 0,60 € 8,36 € 9,56 €
JUVENIL 0,86 € 0,86 € 1,72 €
JUVENIL + PYRENAICA 0,86 € 0,86 € 8,36 € 10,08 €
MAYOR 5,90 € 5,90 € 8,36 € 20,16 €
BENEFICIARIO 5,90 € 5,90 € 11,80 €

Opción FEDME
INFANTILES 1,20 € JUVENILES 5,60 € MAYORES 10,95 €

CATEGORÍAS
INFANTIL Nacidos después del 01/01/1999
JUVENIL Nacidos entre 01/01/1995 – 31/12/1998
MAYOR Nacidos antes del 31/12/1994

NOTA: POR LA REPOSICIÓN DE UNA NUEVA LICENCIA SE COBRARÁ: 3,50 €.

PRECIO DEL SEGURO

LICENCIA
LICENCIA + ESTADO

LICENCIA + ESTADO + PIRINEOS
CATEGORIAS LICENCIA ESTADO + ESTADO *PIRINEOS + PIRINEOS MUNDO + MUNDO

INFANTIL 1,20 € 12,70 € 13,90 € 11,70 € 25,60 € 40,55 € 66,15 €
INFANTIL + PYRENAICA 9,56 € 12,70 € 22,26 € 11,70 € 33,96 € 40,55 € 74,51 €
JUVENIL 1,72 € 16,50 € 18,22 € 11,70 € 29,92 € 40,55 € 70,47 €
JUVENIL + PYRENAICA 10,08 € 16,50 € 26,58 € 11,70 € 38,28 € 40,55 € 78,83 €
MAYOR 20,16 € 46,70 € 66,86 € 11,70 € 78,56 € 40,55 € 119,11 €
BENEFICIARIO 11,80 € 46,70 € 58,50 € 11,70 € 70,20 € 40,55 € 110,75 €
MAYOR DE 65 AÑOS 20,16 € 25,50 € 45,66 €
*La opción PIRINEOS incluye cobertura en: Pirineos franceses, Andorra, Portugal y Atlas

OPCIONES:
EXPEDICIONES ESQUÍ ALPINO SNOW BTT
682,00,- € 16,90,- € 26,90,- € 9,15,- €

AMPLIACIONES
Por la tramitación de ampliaciones (FEDME, Seguro y Opciones) se cobrará 1,08 €

NOTA:

Las personas que practican esquí de fondo en estaciones balizadas o que utilizan remontes mecánicos deben tener la
opción de esquí alpino.

Los mayores de 65 años (nacidos antes del 31/12/1947) pueden optar por la categoría de “mayor” o por la de
“mayores de 65 años”. Esta última opción tiene cobertura únicamente estatal, esto es, el federado que quiera una
cobertura superior u opciones tendrá que coger obligatoriamente la categoría de “mayor”.

COBERTURAS:

 Fallecimiento: infantil 1.803,00-€, juveniles 8.286,00-€, mayores 12.937,00-€ y mayores de 65 años 6.010,10-€
restando gastos de accidente, mínimo a percibir por fallecimiento mayores 6.468,00-€.

 Invalidez total y permanente: infantiles 3.786,00-€, juveniles 16.571,00-€, mayores 25.924,00-€.
 Asistencia médico-farmacéutica: en el estado, en centros concertados sin límite, y mayores de 65 años 3.005,05-€.
 Rescate: en Estado y Pirineos 9.015,20-€; en Mundo 18.000,00 €


